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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D.'G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud. ~

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

REAL DECRETO.

Para llevar á efecto lo dispuesto en el art. 4.° de 
Mi Real decreto de 6 de Noviembre último acerca de 
la reforma de lá Escuela especial de Minas, confor
mándome .con la propuesta que me ha hecho Mi Mi
nistro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, oido 
el dictámen de lá Dirección general del ramo y de la 
Junta de profesores de la misma Escuela , he venido 
en decretar lo siguiente:

Artículo í.°  Lá enseñanza de la Escuela especial 
de Minas durará cuatro años, comprendiendo las 
materias siguientes:

M ecánica ap licad a .
Construcción y estereotomia.
Laboreo de minas y geometría subterránea.
Mineralogia y paleontología.
Geología.
Química general y analítica.
Docimasia y metalurgia general y especial.
Dibujo.
Art. 2.° La distribución de estás materias en el 

expresado tiempo, la extensión con que han de en
señarse, el número de profesores, los requisitos que 
han de reunir los candidatos para su admisión y las 
reglas que han de seguirse para el mejor orden y go
bierno de la indicada Escuela se determinan en el 
reglamento que he tenido á bien aprobar con esta 
fecha. '

Dado en Palacio á 11 de Enero de 1.849.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas. Juan Bravo Mu- 
rillo. ; "

R E G L A M E N T O

PARA LA ESCUELA ESPECIAL-DE INGENIEROS DE MINAS.

- C A P I T U L O  I. '

Objeto de la Escuela y enseñanza que ha de darse en ella.

Artículo 1? Para ingresar en el Cuerpo de ingenieros de 
Minas será obligatorio el haber cursado y sido aprobado en 
la Escuela especial de Minas. -

Art. 2? La enseñanza en la Escuela durará cuatro años, 
y las m aterias que en ellos han de estudiarse se distribui
rán  del modo siguiente:

Años. Clases. Materias.

|a  /M ecánica aplicada.
   A Preparación mecánica de las menas.

1 2a  - Mineralogía.
3a . .........  Geología.
4 a   Dibujo y prácticas.

/ • 1- ...........  Construcción y estereotomia.
1 2 ? . . . . . .  Paleontología.

■2?. . . .  a /L a b o re o  de minas.
i * • • • • • •  \  Geometría subterránea.
I 4 ! ...........  Dibujo y prácticas.
( ...........  Química general.
j 2a c Docimasia.

^ ........... (  y  i Metalurgia general.
/ ...........  Derecho adm inistrativo, 1.a parte.
* ^ ...........  Dibujo y prácticas.

ÍI*   Química analítica.
  Metalurgia especial.

3 - ...........  Derecho adm inistrativo, 2.a parte.
  Dibujo y prácticas.

Art. 3? La mecánica aplicada com prenderá:
4? Las diferentes clases de, motores y receptores, medios 

de comunicación, trasformacion y modificación de movi
mientos.

2? Las diversas máquinas empleadas en todos los ramos 
de la minería, tratando extensamente de las'm áquinas de 
vapor. En la preparación mecánica se expresarán los dife
rentes métodos de predisponer las menas por medio de la 
concentración para someterlas con ventaja á las operaciones 
de beneficio.

Árf. 4? El curso de construcción comprenderá :
1.° El conocimiento de materiales y los principios gene

rales que sirven de base á las construcciones.
2? Las diversas obras que se emplean en la. fortificación 

de las m inas, vías y caminos de hierro para trasportes in
teriores y exterio res, edificios metalúrgicos y los talleres y 
edificios anejos á los mismos y á los establecimientos mi
neros. ’

Y 3.® Las obras hidráulicas necesarias para el aprove
chamiento dé las aguas en las preparaciones mecánicas, en 
el movimiento de las m áquinas y en la navegación subter
ránea. En la esteorotomia se darán ' á conocer los cortes de 
cantería y carpintería aplicados especialmente á los muros, 
bóvedas y escaleras, concretándose á las obras de esta cla
se empleadas en los revestimientos de pozos, galerías y em
plazamientos de máquinas.

Ademas de los ejercicios gráficos que exija su teoría se 
resolverán problemas que tengan relación con las construc
ciones indicadas, completando esta enseñanza con las prác
ticas de modelos ejecutados en madera ó yeso. ~
■■ Art. 5? La mineralogia com prenderá las propiedades h is- 
tórico-naturales de los m inerales, dando la latitud necesaria 
al estudio de la cristolografía, y á la característica y fisio
grafía de las especies, indicando sus principales usos y apli
caciones. ' _ , "

Art. 6? En la paleontología se expondrán los principios 
en que se funda la clasificación de los fósiles animales y 
vejetales, la característica de los mismos, describiendo de
talladamente los géneros y especies mas importantes para 
la determinación de las diversas formaciones.

Art. 7? La geología comprenderá la clasificación y des
cripción de las rocas, sus formas de estratificación, sus po
siciones absolutas y relativas, exposición de su origen y 
cronología, con las observaciones y teorías que les sirven 
de base, y presentando sus diversas aplicaciones á la mine
ría. Los ejercicios prácticos de esta clase consistirán en ex
cursiones geológicas por las cercanías de Madrid.

Art. 8? En el laboreo de minas^se describirán las dife
rentes clases de c riaderos; indicios que guian en su des
cubrim iento; trabajos de investigación y preparatorios; d i
versos sistemas de explotación; trasportes interiores y ex
tracción á la superficie; fortificación, desagüe y ventilación 
de las minas. En la geometría subterránea se enseñará el 
levantamiento de planos de las minas, calculo y determ ina-' 
cion de las líneas de nivel y. dirección para fijar los puntos 
de rompimiento, resolviendo prácticamente todos los pro
blemas de esta c ienc ia , y también el modo de dem arcar 
las pertenencias con la brújula y otros instrumentos.'

Art. 9? La química general se considerará como el com
plemento de las nociones adquiridas en la Escuela prepara
toria, dando toda la latitud posible á la parte perteneciente 
á la química m ineral y á cuanto concierne á sus aplicacio
nes á lps diversos ramos de la minería.

Art. 10. En la química analítica se explicará todo lo 
concerniente á verificar las análisis cualitativas y cuantita
tivas de las sustancias minerales y de sus productos. A los 
ejercicios prácticos se les dará toda la latitud posible.'

Art. 11. • La docimasia comprenderá los diferentes m é
todos de ensayo por la via seca, el conocimiento y prepa
ración de los reactivos empleados al efecto, asi como los 
ensayos en pequeño con el auxilio del soplete. Las prácti
cas de estos ensayos se verificarán tam bién con toda ex
tensión.

Art. 12. En la metalurgia general se explicará la cons
trucción de las diferentes clases de hornos, medios de su
ministrarles el viento necesario para la combustión y para 
otros efecto^, medios de obtener el mayor efecto útil de los 
combustibles con los métodos de carbonización y reducción 
á cok, calcinación y quema dé las menas.

Art. 13. En la metalurgia especial se hará aplicación de 
los métodos generales, conlrayéndolos á cada caso particu
la r , en los que se describirán los diferentes métodos de be
neficio adoptados para cada metal, y el que corresponde 
asimismo á cada una de las diferentes clases de mena en 
que se presenta, fijando( mas particularm ente la atención 
en aquellos de mayor Ínteres en sus aplicaciones á las artes.

Art. 14. La enseñanza del derecho adm inistrativo será 
la misma que se da en la Escuela especial de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, á cuya clase asistirán los 
alumnos de la de Minas.

Art. 15. Siendo necesario que los alumnos de esta Es
cuela posean el idioma alem an, se dedicarán á su estudio

los de primero y segundo año, á fin de que utilicen lo mas 
pronto posible los conocimientos que deben facilitarles las 
obras de este idioma que posee la Biblioteca de esta Es
cuela.

Art. 16. Los ejercicios de dibujo serán de pura aplica
ción , formando cada alumno la colección que constituye la 
cartera del ingeniero , bajo la dirección de los respectivos 
profesores, y formarán los proyectos que todos determinen.

Las prácticas serán de taller, de laboratorio y decam po: 
en las de campo se ejercitarán en la demarcación de perte
nencias , y también en aquellas operaciones de la superfi
cie necesarias para enlazar los puntos de esta con los inte
riores de las minas.

Art. 17. El curso dé la Escuela especial de Minas princi
piará en 1? de Octubre y term inará en 31 de Agosto: el 
mes de Setiembre se empleará en los exámenes de fin de 
cursó. '.

La asistencia de los alumnos será diaria, y permanece
rán en ella siete horas, excepto los domingos y dias de 
fiesta e n te ra , los tres de ca rn av a l, los tres últimos de Sé- 
mana Santa , los ocho últimos de Diciembre y ios dias y cum
pleaños de SS. MM.

Art. 18. En todas las clases de esta Escuela se dará lec
ción en dias alternados; los ejercicios de dibujo, trabajos grá
ficos y construcción de modelos serán diarios.

Art. 19. Las prácticas de las clases cuartas se harán en 
los meses de Julio y Agosto: m ientras tanto, se suspenderán 
las demas clases.

C A P I T U L O  II.

Del personal.

A rt 20. Habrá en la Escuela especial de Minas un Direc
to r, cinco Profesores, dos Ayudantes, un conserje, un es
cribiente , un portero y dos mozos.

Art. 21. El Director de la Escuela será de la clase de Ins
pectores generales ó de d is trito ; los Profesores de laboreo 
y metalurgia de esta última graduación ó Jefes de prim era 
ó segunda clase. Los nombramientos para estos encargos se 
harán por el Jefe del cuerpo en los mismos términos que 
para los demas servicios que corresponden á los ingenieros.

Art. 22. Los Profesores y Ayudantes tendrán los cargos 
siguientes:

Mecánica aplicada................................... ■> , n f
Construcción y estereotom ia.. . . . . . . /  1 Profesor.
Mineralogia............................................ ..-> .
Paleontología.............................................J 1 *
Geología  ........................................,
Laboreo de m inas...................... ........ . . j
Química general.................... . . . . . . . . . .  . . ,
Química an a lítica ............................  f  1 *
Docimasia y metalurgia g e n e r a l . . . . . .  .
Metalurgia especial.................................y
Laboratorio...........................  1 Ayudante.
G abinetes  1 id.
Habrá ademas un Profesor externo para la clase de ale

mán.
Art. 23. Será cargo del Director cuidar de la ejecución 

de los reglamentos y de las disposiciónes que se le comu
niquen por el Gobierno, asi como de cuanto concierna al 
orden y disciplina de la Escuela.

En casos de ausencia ó enfermedad le reemplazará el 
Profeso/ de mayor graduación.

Art. 24. Los Profesores, ademas de asistir con puntualidad 
á sus respectivas clases y de dirigirlas, contribuirán á soste
ner la disciplina, auxiliando ai Director y ejecutando sus 
órdenes: en casos urgentes podrán tomar por sí las provi
dencias que estimen oportunas, dando inmediatamente cuen
ta al Jefe del establecimiento.

Art. 25. También están obligados á mejorar continuamen
te su enseñanza, á cuyo afecto propondrán todoá los años las 
modificaciones convenientes en los programas de sus respec
tivas asignaturas.

Art. 26. El Profesor que compusiese algún tratado útil 
para la enseñanza de la Escuela será propuesto por el Di
rector al Gobierno para un premio proporcionado á la im
portancia y calidad de la obra.

Art. 27. El Ayudante del laboratorio lo será exclusiva
mente de las cátedras de química y m etalurgia, y cuidará de 
los gabinetes anejos á ella y de las clases de dibujo de tercero 
y cuarto año. El de los gabinetes lo será de todas las demas, 
y cuidará de los de mineralogia, geología, paleontología del 
de modelos, la biblioteca y clases de dibujo de primero y 
segundo año.

Uno de ellos será secretario de la junta de Profesores. 

CAPITULO III.

De la junta  de* Profesores.

A rt 28. Para el mejor régimen facultativo y económico 
de la Escuela, los Profesores, presididos por el Director, for»-



marán una junta: el ayudante que sea secretarlo no tendrá 
. voto en ella. . ^

Art. 29. La jun ta  tendrá sesión ordinaria al principio de 
.cada m es, y extraordinaria siempre que lo disponga el Di
rector.

A rt. 30. Para que haya junta se necesita que se reúnan 
cuatro vocales al menos, contando entre ellos al Director. Los 
acuerdos se tom arán por mayoría absoluta de votos, deci
diendo el Presidente en caso de empate. La votación empe
zará por el Profesor de menor graduación, y cualquier vo
cal tendrá derecho á que conste en el acta su voto p arti
cular.

Art. 3 i . Las actas se extenderán en un libro, firmándolas 
el secretario, y con el visto bueno del Director. Se redactarán 
de modo que den una idea exacta de ios acuerdos tomados 
por ia 'ju n ta , y ai margen de ella se pondrán los nombres 
de los que ha van asistido á cada sesión.

Art. 32. Siendo o! principal objeto de esta junta promover 
las mejoras de la enseñanza y cuidar de que la instruc
ción se conserve al nivel de los adelantos que se hagan en 
las c ienc ias, se tratará en ella del régimen de los estudios, 
y con este fin á la conclusión de cada curso todos los Prole- 
sores presentarán para el siguiente los programas de sus 
respectivas enseñanzas, expresando las prácticas que han 
de hacerse, el tiempo que ha de emplearse en ellas, y el 
modo con que han de ejecutarse. Estos programas se-.exami
narán, y discutirán por h  ju n ta , que podrá hacer en ellos 
las alteraciones y rectificaciones que estime convenientes. 
Aprobados que sean se sacarán dos copias , una para cono
cimiento de la Dirección general de Minas, y otra para que 
se conserve en la biblioteca del establecimiento , teniendo 
los Profesores obligación de sujetarse á ellos en sus expli
caciones.

Art. 33. La jun ta propondrá al Gobierno las obras de 
texto que hayan de servir á los alumnos en cada curso.

Art. 34. En la sesión de 4? de Diciembre se nom brará 
á un Profesor para que haga las veces de depositario de la 
Escuela para el año siguiente, pudiendo ser reelegido para 
este cargo durante tres años consecutivos.

Art. 35. Será de la atribución de la jun ta  la formación y 
revisión del reglamento interior de la Escuela, que deberá 
ser aprobado por el Gobierno antes de ponerse en ejecu
ción.

C A P I T U L O  IV.

De los alumnos.

Art. 36. Los alumnos de la Escuela preparatoria que hubie
sen obtenido por lo menos la calificación de-buenos por plu
ralidad en las materias enseñadas en e lla , tendrán derecho 
á inscribirse en el exámen de oposición para optar á las 
plazas que hayan de proveerse en la Escuela especial de 
Minas , debiendo ademas ser de complexión sana y ro 
busta , y no tener defectos físicos que les impida ocuparse 
en los diferentes ejercicios de la minería.

Art. 37. Los alumnos de la Escuela especial que fuesen 
aprobados en el exámen general de fin de la enseñanza se
rán  propuestos para Aspirantes y destinados por espacio de 
un año á los establecimientos m ineros, debiendo á su regreso 
presentar una memoria relativa á los trabajos que se les 
haya encomendado.

Art. 38. Los que habiendo obtenido la calificación de 
buenos por pluralidad en la Escuela preparatoria quisiesen 
seguir la carrera de m inas, podrán hacerlo en clase de 
alumnos externos. Si hubieren cursado los dos prim eros 
años \ obteniendo en ellos, por lo menos, la nota de m e
diano por unanim idad, se les expedirá el título de Director 
de laboreo: los que en iguales términos estudien los dos ú lT 
timos años, tendrán derecho al título de Director de fundi
ciones; y finalmente se les expedirá el título de ingenieros 
de Minas á los que con las mismas notas cursen los cuatro 
años de que consta la enseñanza de la escuela.

Iguales títulos se expedirán á los que habiendo estudia
do en el extraegero prueben su suficiencia por medio de un 
exámen en los mismos términos que lo verifican los alumnos.

Art. 39. El exámen de oposición versará sobre la m ecá
nica racional y la geometría descriptiva con sus aplicacio
nes: cada una de estas m aterias constará de dos actos, 
uno por escrito y otro oral: el primero consistirá en exten
der en el espacio de cuatro horas sus ideas sobre un punto

que se sacará á la su e rte , y será el mismo para todos los 
opositores; y en el segundo contestarán á las preguntas que 
se les haga durante una hora.

Art. 40. Cada dos años el dia 4.° de Setiembre se dará 
principio á-estos exámenes ante una comisión compuesta de 
tres ingenieros de Minas nombrados por la Dirección gene
ral del ramo entre los residentes en Madrid, inclusos los de 
la Escuela especial, y presididos por el Director de esta.

Art. 44. La calificación se hará con las notas de sobresa
liente , bueno y mediano. Concluidos los actos , dos exam ina
dores pondrán en la relación que se les presentará al efecto 
la nota correspondiente al juicio que hubieren formado de 
cada candidato, y la firmarán.

El orden de preferencia en los resultados de las notas 
será el siguiente:

Sobresaliente por unanimidad.
Sobresaliente por pluralidad. '
Bueno por pluralidad con nota de sobresaliente.
Bueno per unanimidad*
Bueno por nota intermedia.
Bueno por pluralidad.
LoS resultados inferiores á 'bueno  por pluralidad jse con

siderarán insuficientes para obtener plaza, aunque no llegue 
á cubrirse ei número. En un mismo resultado corresponde 
al Director designar en sus notas el orden de preferencia.

Art. 42.- Las relaciones de censura se extenderán por 
duplicado, con arreglo al formulario núm. 4?: una de ellas 
se pasará á la Dirección general del ramo, y la otra queda
rá archivada en la Escuela.

Al rem itir aquella el Director de la misma hará la pro
puesta de los candidatos que han de cubrir el número fija
do, y serán precisam ente los que ocupen el lugar prefe
rente ea consecuencia de la clasificación dé que trata el 
articulo anterior.

Art. 43. El Gobierno determ inará el número de alumnos 
que hayan ide adm itirse en la Escuela especial dé Minas. La 1 
Dirección general del ramo lo comunicará con la debida 
anticipación á la de Instrucción pública, para que los 
alumnos de la Escuela preparatoria que peunan las cir
cunstancias del art. 33 puedan inscribirse para el exámen de 
oposición.

Art. 44. “Al principio de cada curso presentarán los alumnos 
á sus profesores los libros de texto de sus respectivas asig
naturas para que aquellos los rubriquen en la prim era y  úl
tima hoja. También se proveerán de los instrum entos y  úti
les necesarios que se fijen en el reglamento interior para la 
clase de dibujo. ■ '

Art. 45. El alumno que hiciese 30 faltas de asistencia á la 
Escuela no podrá ganar curso; seis faltas voluntarias serán 
también motivo para p erderle , siempre que p a ra  ello p re
ceda propuesta del Director.

Art. 46. Los castigos que pueden imponerse á los alum 
nos son:

Arresto en su casa.
Arresto en la Escuela.
Expulsión del establecimiento.

Art. 47. El Director impondrá estos castigos por sí ó á 
propuesta de los Profesores y ayudantes. Los dos prim eros 
estarán en sus facultades, no excediendo de 45 dias, y enten
diéndose que dos alumnos arrestados han de asistir á las 
clases: en cua.nto al tercero lo propondrá al Gobierno para 
que tome la resolución conveniente.

CAPITULO V.
De los exámenes.

Art. 48. Para probar la suficiencia ó aprovechamiento de 
los alumnos en las materias que se enseñan en la Escuela 
especial de Minas habrá exám enes:

De m itad de clase, por un exam inador.
De fin de clase, por tres.
Y de ingreso en el cuerpo, por cinco.

Art. 49. Cada Profesor es exam inador de hecho de todas 
las clases de su respectivo año. El Director nom brará los 
demas exam inadores, como igualmente quien le sustituya 
en caso de ausencia ó enfermedad.

Art. 50. Las notas de censura para calificar el aprovecha
miento y aptitud de los alumnos serán las de sobresaliente, 
bueno, mediano y malo: para la aplicación y conducta las de 
muy buena j buena y mala. Las prim eras pertenecen á los

examinadores, las segundas al Director, pudiendo este hacer 
sobre el resultado de aquellas las observaciones que estiiqe.

Como los trabajos gráficos, dibujo y prácticas están sq^ 
bordinadas á las respectivas clases, la clasificación de estas 
com prenderá la de aquellos.

Art. 51. Los exámenes de mitad de curso serán orales; 
los de fin de curso se dividirán en dos ejercicios, uno por 
escrito y otro o ra l, y los de ingreso en el cuerpo compren-! 
derán las clases de todos los años.

Art. 52. Concluidos los exámenes se extenderán las rela
ciones de censura; las de mitad de curso con arreglo al for-r 
mulario número 2?; las de fin de curso á los números 3? y 4?, 
y las del exámen general con sujeción al 5.°

Los examinadores pondrán en la relación la nota corres
pondiente al juicio que hubiesen formado de cada exam i
nando, y la firm arán. El Director recogerá las relaciones 
para poner á continuación las suyas, que autorizará con su 
firm a.'

Estas Félacíonés se form arán por duplicado: tth éjem - 
plar se rem itirá á la Dirección general de Minas á f  d a r  
cuenta dedos exám enes, y el otro se arch ivará en lá 
cuela. ■ . , -

Art. 53. Las notas del Director en los exám enes dé fin 
de curso concluirán con la propuesta de los alumnos que 
hayan de ganarle, los que hayan de repetirlo, y lós que de
ban ser separados del Establecimiento.

Esta propuesta se pasará á la Dirección general de Minas, 
y con su informe se dará cuenta al Jefe del cuerpo ó á S. M., 
según corresponda.

Art. 54. Para ganar curso se necesita obtener por lo me
nos en las tres clases la nota de bueno por pluralidad. Para 
repetirlo se necesita ob tenerla  de mediano, también por plu
ralidad: los que no consigan esta última nota, serán separa
dos de la Escuela cuando no medie causa legítima que deba 
tenerse en consideración. Los que después de haber repeti
do el curso no obtuviesen la nota de bueno por pluralidad, 
serán igualmente separados.

Art. 55. Las notas jde que trata el artículo anterior , y 
las superiores, por muy recomendables que sean , no dáh 
derecho alguno si el alumno no reúne las circunstancias de 
moralidad y buena conducta: faltándole este requ is ito , ha 
lugar á la: separación de la Escuela.

Art. 56. Las notas para ser aprobado en el exámen ge
neral serán las siguientes, y servirán para el orden de co
locación en la escala del cuerpo :

4.a Sobresaliente por unanim idad.
2.a ídem  por p luralidad , según el mayor núm ero de 

notas. i
3.a Bueno por p luralidad , según el núm ero de notas de 

sobresaliente. .
4.a Idem por unanim idad. . .
5.a Idem por nota interm edia.
6.a Idem por p lu ralidad , según el mayor núm ero dé 

notas. :■ . ; ,
En él caso de no haber resultado por unanim idad: ni 

pluralidad , se entenderá que lo hay por nota interm edia; 
si esta resulta de mayoría entre buenos y sobresalientes, el 
resultado Será nota de bueno \ y si entre malos y medianos, 
el resultado será nota de mediano.

Corresponde al Director de la Escuela determ inar el óN-
den de colocación de los alumnos que hubieren oblomólo-la 
misma nota ó notas interm edias.

Disposiciones transitorias.

4.a Los alumnos que existen en la Escuela especial de 
Minas conservarán los derechos que en el dia tienen para 
que no se les prolongue la c a rre ra ; pero en todo lo démas 
se someterán á lo dispuesto en los artículos precedentes.:

2.a Los exámenes de ingreso de la Escuela especial:de 
Minas correspondientes, al año de 4 850 se, verificarán conar- 
reglo á los artículos 36 al 42, y desde este curso en adelan
te se llévará á efecto en todas sus partes el presente regla
mento. • ; ■

3a Los alumnos de la Escuela especial de ingenieros de 
Minas aprobados en los exámenes de admisión antes da la 
creación de la escuela preparatoria podrán asistir á las cla
ses de cálculos, mecánica racional y geometría descriptiva 
de la misma.

Madrid 4 4 de Enero de 4 849 .=B ravo  Murillo. i

Formulario núm. \.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS . _ , ,
ADMISION DE a lu m n o s .  Ano d e ,  1 8 4 ......................

DE M IN AS. ,

R e l a c i ó n  de las censuras que han merecido los alumnos de la Escuela preparatoria que se
expresan en el exámen de oposición practicado en los dias desde e l a l  del mes
de  para ingresar en esta Escuela, siendo examinadores: 4 °. D. N. de N ., ingeniero,
Jefe de primera clase. 2? D. N. de N . , ingeniero, Jefe de segunda clase. Y  3? D. N. de N .7 
ingeniero primero , nombrados por la Dirección general de Minas con arreglo'á lo dis
puesto en el art. 40 del reglamento.

CENSURA DE LOS EXAMINADORES. ,

IsOMBHES. i RESULTADO.
4? 2? 3?

D. N. de N. . .  . ........  Sobresaliente.. Sobresaliente.. Bueno................ S. P.

D. N. de N ..   ...........  Bueno................ Bueno................ Bueno................  B. U.

» » . » .» »

» » » » # i

I i\t\i  .................. "llllw 11 r|1» MI !■■■!■ ii w ww —i ■■■■■     i  ■ nw — ■■nnwwfirtw.T.tMir .tw ^«w^rrnw..». mn.in mw nrA m w ^CXi

Fecha. ~  ------—----- -—---------------------— w _

Firm a-------------- d e - ------------------ —los— ;-------- ---------------------- examinadores.

Notas y propuesta del Director con arreglo al art. 42. -
i

Formulario núm. 2.° T

- / ' ' ‘ .

- ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS
d s  m i n a s .  , a d m is ió n  d e  <8 4 . . .  P rim er curso.

- C l a s e  d e .............................  ■

: ‘ /

R e l a c i ó n  de las censuras que han merecido á su Profesor los alumno’s de esta clase en e l  
exámen de medio curso que han practicado en los dias desde el  a l . : . . . .  del mes
de  Para acreditar su aprovechamiento en las materias explicadas durante el primer
semestre. , . . . ■

— —  : : : -  , —   ’  ------
t CENSURASEN

Aprovechamiento. | • Aptitud.

I '
D. N. de N .......................................... Sobresaliente................... i Buena.............................

D. N. de N ......................................    Bueno j Buena  ......... ..

» - » »

✓
Fecha-----------------------------------------------     ' ---------------------- ------------

Firm a del Profesor.

Notas del D irector, ó su V? B? en caso de conformida d.



Formulario núm. 3.° • ' . -

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS. ADMISION DE m ........  Primer curso.

CLASE D E ..............

R e la c ió n  de las censuras que han merecido los alumnos de esta clase en el examen practicado en Ips dias desde el . al del mes de para acreditar su aproveo 
chamiento en tas materias explicadas durante el curso, siendo examinadores: primero el ingeniero, Jefe de segunda clase D. N. de jV. Segundo el ingeniero prim er  
/>. JV, de N . , y  tercero el ingeniero segundo D. N, de N,

|  CENSURA EN APROVECHAMIENTO. CENSURA EN APTITUD,
1 ü  , ‘ RESULTADOS EN

NOMBRES, |  ' Examinadores. ' , Examinadores. J

| 4° 9.° Qo \ 0 90 qo . . . .
j       ._____________________________________________________________ Aprovechamiento. Aptitud.

D. N. de Na  ......................................  B u e n o ., ............. Mediano............. Bueno I Mediana  Buena  B u e n a . . . . ! . . .  B. P. B. P.

D. N. de N............................. . ..........  B u e n o .................  Bueno...............  Bueno.............. . ¡ B u e n a ................  Buena................  Buena......................  B. U. B. U.

» |  ̂ }) |  ̂ }) }>

Fecha. ----- — — ---------------     .----------- — ——— — -------;—

Firma--^-------------- de-------------- -— los  ------------ examinadores,

Media firma del Director. « >

Form ulario  núm . 4.°

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS AnVTCTAV w  i0/ ’admisión de í84.., Primer curso .
D E M I N A S . . ■  ̂ ■

R e l a c i ó n  del resultado de las censuras de aprovechamiento que han merecido los alumnos de 
este curso en las materias enseñadas durante el mismo, según aparece de las relaciones 
de exámen de clase que se acompañan.

. . , ; . Clase de mecánica' aplicada ' Clase Clase
: .NOMBRES. y  preparación de las menas. de mineralogía." de geología,

D. N. de N.. r . . . . .  Bueno pluralidad.. / ...........  Mediano unanim idad. Bueno.

D¿ Ñ. de N,. . Sobresaliente unanimidad. Bueno pluralidad   Bueno.

.  »  »  »
)) j » ' » , »

Notas y propuesta del Director con arreglo á los artículos 53, 54 y 55.

    —

Firma del mismo,

F orm ulario  núm . 5.° 

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS
ADMISION DE 184.......................

, DE MINAS.

EXAMEN GENERAL PARA EL INGRESO EN EL CUERPO.

R e l a c i ó n  de las censuras que han merecido los aspirantes que se expresan en el exámen prac
ticado con dicho objeto en los dias desde el. . . . ,  a l . . . . .  del mes de   siendo examina
dores:. L ° El ingeniero, Jefe de primera clase, D. N. de N.%°. El ingeniero, Jefe de segunda 
clase, D. N. de N, 3? .El ingeniero primero D. N. de N. 4? El ingeniero segundo J), N. de N. 
Y  5 El ingeniero segundo D. N. de N.

CENSURA DE LOS EXAMINADORES.

L° 2.° 3.° 4.° ¡ 3.°

~  • ~ ~  ’ ' ■ ~ ~  | :

D. N. de N.  . Sobresaliente. Bueno. . Bueno. . Sobresaliente. Sobresaliente. S. P .

D. N. de N. . Bueno . . .  Bueno. . Bueno. . Bueno. , . . . ,  / B u e n o , . . . . .  B. U,

» » # » j >) »
« >1 ■ » i) i) j » »

F e c h a ,;— -— «— «— -— *— — —     j ,  rT

Firma — - d e — —-—  -------— los— — —  examinadores.

Notas y  propuesta del Director con arreglo á los artículos 37, 53, 54 y 55.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada entre 
el Jefe político.y uno de los Jueces de prim era instancia de . 
Sevilla, de los cuales resulta que en el lugar de la Puebla 
se distribuyen por costumbre inmemorial y sólo de por vi
da las hazas de tierras pertenecientes á propios entre las 
personas que por su pobreza ú otras circunstancias son á 
ju ic io !del ayuntamiento acreedoras á este d isfru te , con la 
obligación de satisfacer por,él ün moderado cánon : que ad 
judicada en dicha forma una de estas suertes á Lorenzo Sil
gado se volvió á adjudicar á su fallecimiento del mismo mo
do á D. Francisco Pineda de la Fuente, único que se p re
sentó á consecuencia de los edictos que á este fin man
dó publicar el Ayuntamiento según costumbre: que habién
dose posesionado Pineda de la suerte adjudicada, se creyó 
despojado de ella un hijo de S ilgado, suponiendo trasm isi- 
ble el derecho de su padre en la misma y trasmitido por su 
m uerte á su persona, por lo cual .intentó ante el referido 
Juez un interdicto restitutorio que dió margen á la compe
tencia de que se trata promovida por el Jefe político: 

Visto el art. 8?, párrafo primero de la ley de 2 de Abril 
de 1845, según el cual corresponde á los Consejos provin
ciales conocer y fallar cuando pasan á ser contenciosas las 
cuestiones relativas al uso y distribución de los bienes y 
aprovechamientos comunales: 

Considerando que da cuestión en el presente negocio es 
evidentem ente de esta clase; 

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir est$ competen
cia á favor de la administración.

Dado en Palacio á 3 de Enero de 1849.— Está rubricado 
de la Real m an o .= E l Ministro de la Gobernación del Rei
no, el Conde de San Luis.

PARTE NO OFICIAL.

 C O R T E S .

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S R .  M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 13 de Enero de 1849.
Se abre á las dos y  cuarto, 

i Leída el acta de la sesión anterior es aprobada.
_ En el banco ministerial se encuentran lo'S Sres. Presidente del Consejo,

Ministro de Estado, de la Guerra, de Gracia y Justicia, de Marina y de
Ja Gobernación,

O r d e n * d e l  d í a ,

Continúa la discusión pendiente de contestación al discurso de la 
Corona.

El Sr. Duque de BAÍLEN: Sr. Presidente, pido s e . pregunte al Senado 
si el asunto está suficientemente discutido.

El Sr. PRESIDENTE: En cuanto hable la comisión'se hará la pregunta.
Él Sr. RUIZ DE LA VEGA (de la comisión): Señores, dejando aparte 

todo exordio que no sirve mas que para hacer presente las dotes oratorias, 
y  también porque este asunto está ya sumamente tratado , voy á : ocupar- 
rafe únicamente de algunos puntos los mas fulminantes de los señores "que 
han hablado'en contra para neutralizar, si me es posible, el mal efecto 
causado por ellos. ,

Poco diré respecto del discurso pronunciado ayer por el Sr. Galiano: 
L° porque es difícil contestar en todas suá partes á orador tan eminente; 
y  2.° porque despojado su discurso de las galas de su búllanle elocuencia, 
se ha reducido á una repetición de los mismos argumentos, si bien p re - 
.sentados por S. S. algo flojamente. De modo que habiéndose repetido los 
argumentos necesarios, será que se repitan las mismas pruebas. S. S. nos 
dijo que fundaba principalmente su negativa al proyecío, porque el Go
bierno habia abusado de la autorización concedida por las Cortes. S. S. no 
ve que para juzgar de kgbondad ó maldad de las acciones morales es pre
ciso analizar la buena fe ó la buena intención del que las comete; del mis
mo modo que para juzgar de un magnífico cuadro hecho por una mano 
m aestra, al verlo se dice desde luego que está perfecto ; y sin embargo 
analizado, no dejará de tener sus borrones ó sus defectos. Y, señores, ya 
se ha repetido que al examinar los acontecimientos que han pasado por 
nosotros, es indispensable hacerlo en su conjunto y en sus resultados, y 
de ninguna manera analizando hechos aislados que podrán ser censurables.

La remisión en esta parte no puede decir en- contestación al discurso 
de la Corona sino lo que dice, que se felicita de que el orden público se 
haya conservado, que la sedición que por todas partes levantaba su cabe
za haya sido subyugada por la lealtad de los pueblos, por el valor del 
ejército y energía del Gobierno. Esto me lleva naturalmente á cofltestar á 
los argumentos del Sr. Luzuriaga, persona entendida, que tiene fe en sus 
convicciones, y de probidad notoria. S. S. al enumerar los .diferentes ac
tos del Gobierno, dedujo que este se habia excedido de un modo- extraor
dinario. Mucha razón tendría S.S. si todo este exámen se refiriese, á tiempos 
normales; mucha razón tendría entonces, y  yo estaría de su parte. Pero, 
séñofes, ¿eran normales las fatales épocas que hemos atravesado? ¿Tie
nen aplicación en épocas , tan revueltas las sabias y justas máximas que 
S. S. nos inculcó, y  la quieta y pacífica aplicación de las leyes como en 
los demas tiempos? No,Lscñores, no: el Gobierno tuvo que prescindir de 
ellas, y para ello estaba autorizado, y tuvo qhe prescindir porque obraba 
en defensa propia', en defensa de la sociedad. En este te rren o , solo en este 
te rre n o , es donde debe juzgarse la conducta del Gobierno, juzgándola 
ademas por sus resultados.

Mucho mas pudiera decir, porque en estas materias hay un campo 
vasto; pero lo dicho es suficiente para probar que la conducta del Gobier
no en lo general es buena: habrá incurrido en algunos e r ro re s ; pero esos 
no son de tanta monta que exijan una reprobación‘universal. Por lo tanto 
la comisión cree que ha satisfecho á cuantas observaciones so han hecho 
en este debate.

A petición del Sr. Duque de Bailen se procedo á preguntar si está el 
punto suficientemente discutido, y al verificarse la pregunta dice

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: Antes de que 
. se proceda á la votación quisiera ocupar al Senado cortísimos momentos. 

No espere el Senado que yo ocupe su atención por mucho tiem po; voy á 
ser b re v e , sumamente breve.

Ayer el Sr. Galiano dirigió un ataque personal, personalísimo á los Mi
nistros; pero en ese ataqne tuve yo la triste suerte de ser la víctima prin
cipal. S. S. me distinguió de una manera especial; y  tengo que contestar á 
ese ataque, siquiera lo haga trocándose en cierto modo los papeles. El se
ñor Galiano, que por su larga carrera parlamentaria, por su edad y por 
otras causas que son bien conocidas de los Sres. Senadores debiera haber 
dado lecciones de templanza y 'de cordura, habló de la manera que el Se

nado no habrá olvidado todavía. Feliz yo si puedo ofrecer un contraste 
entre el discurso de S. *S. y  las palabras1 que voy á pronunciar.

El Sr. Galiano me atacó ayer, señores, como Ministro, como escritor, 
como particular: por ser Ministro, por ser escritor, por ser jóven, por 
haber obtenido una cinta ó un título, hasta por ser amigo del Duque de 
Valencia. En vano he buscado las causas de tanta saña," ae tanta animosi- 
dád contra mí No las he encontrado ni en las razones de su discurso que 
son irritantes a fuerza de ser injustas, ni en motivos personales, porque 
ninguno ha mediado entre S. S. y y o : tengo que sospechar que la causa 
no es otra que lo ípucho que pesa a ciertas almas grandes la gratitud. No ■ 
me debe el Sr. Galiano grandes beneficios, pero algunos pasos he dado en 
favor de S., ni uno en su contra, y  jamás he tomado la pluma para har- 
blar del Sr. Galiano que no haya sido para ponerlo por encima de las nu
bes. A esta sola causa puedo yo achacar la animosidad del Sr. Galiano, cu
ya intención ayer fue bien manifiesta y conocida.

S. S. hizo cargos al Gobierño, de esos cargos que dejan siempre alguna 
cosa, y aunque en su rectificación aseguró que lo que habia manifestado 
era únicamente con el objeto de que el Gobierno se sincerase, si el señor 
Galiano hubiese hecho un discurso en apoyo del Gobierno, sin duda esa 
podia haber sido su intención; pero cuando estaba haciendo una oposición 
violenta que pasó los límites de lo justo, ¿es posible, es creíble que el se
ñor Galiano trajera aqui ciertos rumores con esa sana intención?

Pero, señores, si bien es ese el objeto que se propuso el Sr. Galiano, 
ese objeto no lo ha conseguido, porque el Gobierno no ha debido ocuparse 
de ciertos rumores extraños á este sitio; pero en el momento que se han 
traído aqui está en la posibilidad y en la obligación de contestarlos. Asi pues 
el Sr. Ministro de Hacienda se levantó al instante y  contestó de una ma
nera cumplida á las indicaciones del Sr. Galiano. Hoy sin embargo debo yo 
también hablar sobre el mismo asunto en la parte que mas de cerca me 
concierne, no para que lo oiga S. S., sino para que lo oiga el Senado y  la  
Naciofi -entera.7

Señores, el Gobierno ha vencido á sus adversarios en todos los te rre
nos; una batalla faltaba aun que dar, y  esa la ha presentado en el dia de 
ayer el Sr. Galiano. En ese sistema de difamación, de calumnia y  de male
dicencia; en ese terreno, donde ha traído la discusión, en ese también 
venceremos oí nuestros enemigos. Pero, señores, al hablar de adversarios 
y enemigos tengo que hacer una declaración que me es dolorosa, pero que 
me la arranca ía justic iafen  ese terreno á que me he referido no han en
trado nuestros adversarios naturales; en ese terreno no ha entrado el 
partido progresista ni por sus órganos en el Congreáo, ni por sus órganos 
en el Senado, ni por sus órganos en la prensa. Debo hacer esta justicia á 
.nuestros adversarios políticos, dejando ese lauro á personas que se llaman 
amigas del actual Ministerio, y que dicen pertenecer al partido moderado; 
á personas de alta moralidad y de envidiable faina. '

El primer cargo sobre el que debo contestar al Sr. Galiano, fue el de 
que el Gobierno había mirado con indiferencia la suerte de millares de in
felices, porque no habían tenido el favor, la influencia ó la posición que 
tuvo un Sr. Senador, de quien repetidamente se ha hablado aqui. Este 
señores, es un cargo tan terrible como inexacto; porque el Gobierno, con 
la misma solicitud ha atendido á las personas de alta categoría, que al úl
timo de los ciudadanos. No: el Gobierno no ha obrado con precipitación, 
con descuido, con punible atolondramiento.

El Gobierno no detesta la democracia como dijo ayer el Sr. Galiano 
que la detestaba S. S .: el Gobierno atiende lo mismo á una que á otra 
clase, no detesta a n a d ie ; si el Sr. Galiano abriga esos sentimientos, los 
Ministros de la corona, no. ¿Cómo se procedió, señores, á poner en prác
tica las medidas extraordinarias? Se prendía por las autoridades, ó por 
órden del Gobierno, y sobre cada preso so formaba un expediente que 
existen en el Ministerio de la Gobernación.

Lo primero que hacia el Ministerio al recibir el parte de una prisión, 
era volver á pedir informes á la autoridad, que los ampliare; venían esos 
inform es, y  se confrontaban con los primeros. Si estaban conformes , en 
virtud de dios salían de Madrid los detenidos, y  como hasta llegar á Va
lencia , Cádiz ó el punto á que fuesen destinados se tardaban 20 ó 24 dias, 
en ese tiempo se volvía á hacer nueva investigación; en el entretanto no 
hay persona por aislada que esté, que no tenga un amigo, que no tenga 
familia, y  á oídos del Gobierno llegaban las reclamaciones de todos; de 
modo que nadie ha dejado de ser oido.



Al Sr. Presidenta del Consejo do Ministros, al Ministro de la Goberna
ción, y á todos los demas han llegado esas quejas y se han oído. Y, seño
res, siendo esto asi, ¿ es justo qué se suponga que se ha obrado con pre
cipitación, con ligereza, con incuria? Esto es completamente falso, y e*- 
ioy dispuesto á hacer ver al Sr. Italiano que el Gobierno sabe bien á quie
nes ha hecho sufrir por efecto de sus medidas.

¿Es posóle, señores, suponer que ocho hombres con algunos antece
dentes * con alguna reputación, con sentimientos de moralidad, fuesen á 
disponer de la suerte de los ciudadanos, sin que tuviesen algunas sospe
chas, á lo menos acerca do su conducta política y moral? Esto no es po
sible*

Creo, señores, que con esto queda desvanecido tm cargo gravísimo; 
un cargo de inmoralidad y  de linearía en un asunto que toca á la suerte y 
á la seguridad individual de los ciudadanos españoles. -

Otro cargo hisso S, S* á alguno de los Ministros al manifestar que había 
algunos que siendo jóvenes han obtenido cintas y títulos con demasía. Se
ñores, á mí no roo gusta, por mas embozados que vengan los cargos, 
huir el cuerpo á ellos; me gusta por el contrario recibirlos y contestarlos 
siempre de frente* No le volvere yo al Sr. Galiano ataque por ataque; no 
Iré é poner en parangón los servicios que S, S. haya podido prestar con 
los qm  otros individuos aludidos por S, S, hayan prestado, porque la de
volución do un ataque personal no prueba gran cosa; solamente le dire 
que como las personas a quienes'- ha aludido saben estar y  estarán proba
blemente en la brecha como lo estuvieron en el año"'40, ene! 41, en el. 43, 
en el 47 y  en el 48„ mientras otros estaban escondidos y temblando, oca
siones se presentarán en que puedan pagar bien caras estas distinciones y 
hasta la ligera vanidad que ellas pudieran infundir.  ̂ t

Habló también S* S. sobre pandillaje, ó hizo al 'misino tiempo alusión 
á un periódico; y ante todas cosas, señores, debo decir que al hablar de 
un periódico al que S* S, aludió, yo tengo que protestar contra la creen
cia que pudiera tener S. S. y  cualquiera otra persona de que yo tengo 
una intervención directa en ese periódico. Si la tuviera la diría, porque 
lanías oculto mis acciones.. Yo leo ese periódico cuando lo lee el Sr. Galia- 
ao * cuando to lee el publico * y  frecuentemente estoy en desacuerdo con 
algunas cosas que ea él se dicen» porque no es posible que sin convenirse 
aniics de escribirlo se encuentre siempre conformes las ideas de los que 
en ót escriben coa las que yo profeso. , . . .

Pero, señores, ¡,en que ocasión ha hablado tí^Sr. Galiano do pandillaje) 
¡¡Etiqué ocasión ha hablado de Gobierno de pandilla! Cuando hay, seño
res , un Ministerio que representa todas las. divisiones, y sulxHvisktnes que 
existen án h  comunión política ú que pertenecemos; no se lia formado 
um  sote fracción en el partido, moderado desde el año 43 hasta el día que 
no tenga un representante en el Gabinete. ¿Se puede por lo tanto llevar 
mas allá el absurdo? ¿Donde está la pandilla? ¿Dónele él ̂ espíritu de pan» 
rlillajefToí ninguna parte, señores; porque: claro es que si no lo hay en el 
Ministerio . como no puede haberío» tampoco es posible que lo haya fue
ra, Las inOviencias que naturalmente ha de haber en el Ministerio so refle
jan al momento fuera; ¿y no basta, señoresn tender la vista por lodos los 
ramos dé k  aditfin&t radon? ¿Hay pandillaje en la dlislnhuicion de los 
puestos militares? ¿Lo hay en los cargos de k  administración de "justicia? 
¿Lo hay m  los puestos diplomáticos? ¿Lo hay en tes dornas ramos del 
Estado? iCómo ío lia f e  haber, señores! Dura que. porque no se colo
ca é todos aquellos 4 quienes el Gobierno desdo luego quisiera poder ca
lorar, porque para todos no haya destinos (risas}, ¿se na de decir que el 
Gobierno obra por espíritu de pandillaje?

En cuanta i  to que hace relación á los periódicos, se me ha tíridado 
antes; decir una casa, y es preguntar al Sr., Galiano si cree que sea un tí
tulo de exclusión para llegar al poder el haber escrito en m  periódico, 
porque ea este casa habría necesidad de. tíuuuiar á tres cuartas partos de 
fes hombres políticos en todas las «adanes» y aun al mismo Sr. Galiano, 
que ha si#:* redactor de. varios periódicos, y hasta del mismo qpe S. S. ha 
aludido. Esto* señores, no es mas que deseos de atacar personalmente á 
iadividws determinados.

Extraño es Umbfen que sa diga que hay pandillaje., justamente ea el 
momento en que están haciendo te oposidon homj*ros comeados ea altos 
puestos ele te administrante, pues apenas hay un individuo de los qm ha
cen te oposición ai Gobierno dentro del partido moderado que no tenga un 
ptagi» destino, y tí Gobierna 6 baca que no lo ve ó corno qm no se 
acuerda fe  que ocupan esas puestos. iY todavía sote acosa do exclusivis
mo y  de que obra por espíritu de panithlteje!

Habló por ánimo el Sr* Gatteno d® que- tí Gobierno dehia fijar su con- 
riferacte en esos rumores da kuaraudad que circulan por todas par
tes* "y a¡ Sr. Ministro da Hacienda, que explicó ayer perfectamente las 
causas del estado en que la aackm se encuentra, las causas de: que el 
Erario no pueda cubrir todas sus atenciones, para que m  se  atribuyera 4 
metvers&doa el déficit que se «ota en tí presupuesto, el Sr. ■ Ministro f e v 
Hacienda, que recordó perfectamente tí atraso en que nos encontramosN 
el aso anterior; cómo tm  Imposible hacer tes economías propuestas; có
mo* por el cimtrarto.» ha sido preciso smutentar tos gastos ateneñendo 4 te 
Matine, haciendo g aste  en los arsenales» en tos parques, en tes fortete
ras y  las piaras, y  otra Infinidad f e  objetos & que ha rido precisa dirigir 
nuestra áteoste» el Sr* Ministro de .ffaeieafe ha dicho una gran verdad íi- 
jaodo dónde so ha cebado cao especiáis#»# te catenante.

Esa calumnia, se&orps, es rotativa i  los gastos secretes, y  p o n ía s  que 
estos se anuente en Consejo de Mfetetros, corno qm  pertenecen al presu
puesto dtí Mtaisterio fe  te Gobernación, tengo necesidad de contestar 4 
lo que sobra este punto se 'ha dicho, aun cuando te tarea me repugne, que 
es m ®f triste, señores., ver rebajada te dignidad fe  un Ministro do te Co
r o »  ¿ando semejantes expficactees.

El Gebwroo sabe que esos rumoras se haa esptrcklo por fuera; el Go
bierno sabe qm ten lo® ha. esparcido  ̂aso® rumores han partido do aquellos 
qm  -desconfiando de vencer al Gobierno ea tí  terrena fe  los principios y 
efe- los techo® positivos, han tenido que apelar 4 estas acusaciones, que 
siempre dejan algo, y  qwe. son siempre acogidas por el vulgo, dispuesto 4 

' dar crédito 4 curato pueda peijwtícar i  to:® Gobiernos,
El Sr. IIiniiSt.ro de Hacienda dijo anoche, y  yo lo repito hoy» que desde 

que las Mmm&tos actuales ocupaa él poder» i  pesar fe fas ctrcuuStancks 
tan araroras per que hemos atravesado, no so ha gastado de extraorduM- 
rio mas que ¿es w # « e s  y medio de royate® m  toda España en gastos re 
servados»

Da estas 4m y medio, sefiores, se te  pagado i  tes rondas pa
ble®® y secretes,, que to  sido tí gasto mas priatíptí tjne to  '.bocho ©I tfto- 
bteceo, y  que ha dado iumeasos resaftados. Sil las rondas» tí día »  da 
.M w a lú vm  tí combate m habría euearmiado mucho mas» y de segura 
habría sido mas raofriento. En estos fe s  cataones y  mofeo está incluido 
. t o  gastado .por todo® 'tos Jefes poSttoos de Espala; y  y i  que tonto se t e -  
l>fa de tomoraidad» debo decir que los Jefes pellicas ton dado una gran 
prueba de moralidad» púas el que «o te  necesite#» nada, nada ha pedi
do, y  el: que te  necesitado mucho se há contentado con muy poco» con lo 
esarictaamto necesario.

De estos dos ttiltaaes y medio, fe reales ha salido lambí» lo gastado 
ea Ib eouducdoa y maRmteKkcikin fe  tes preses, Sabe el Senado que Sena
doras* Diputados f  otras personas notables ton sido conducidas por árdea, 
del Gbhtomo con t i  décoro que currespoafea i  su dase* y que los presos, unos' 
ton salido «a riHas fe  péstos, otros en l«  correos» otros en cSfigencias» 
mítm ea carros y otros i  pie „ pero siente su ia»n lcici«  de cuenta del 
G'eibieffliia, Sabe m Senado qfe ha rido un numero excesivo de presos los 
que 'han salli» da Madrid conducidos hasta los puntos mas distantes der te 
Píntenla,

Sabe 'tí. Senado t e  coem^oimdas que el Gohtemo Sk tcaiillo que cufiar 
4 todos los puntos fe! vxtraqicxo. Todo se te  sa tte te l»  em  esa canti
dad», y  fe  ella han raido  tes 'reeompénsas i  servicios1 .enfemtes
y  cenifendas en Espato y feera fe  Elspato. iGh! ¡SI supiera el Sr., Ga~ 
fimifO ciíÉfe sangre -hán ahorrado «sos das milteobs y  mntfik) do reatas! Futes 
qué* gereb tí Se. Gsdteuo <tuo sote la easMÍklto# y ‘te buena suerte do tos 
MitelroiS han dafe fes resnibwlins que loen Espato? No so mueve» señores» 
la bqjn en «.rfoiil! si,n que te permita fa Providencia.,

Ya ;pnefe asegurar* seSeros* que cuando'ndS; hemos m inidó en Gon- 
nego ée 'Miftislras á examinar te que habtan imjportofe lo® gastos secretos» 
y  hemos visto que nota eran fee untamos y  medio, nos lionas qnefedo 
otardáfen, porque cretomc® que fefete Swilier resultado mm cafetatot m «- 
títe mbftur*

Gunrfebauios» netores» eso Ítala fe  gferia on« nras orsufe qne d  ha
bar v m rife  en fes cáltes y  en fas pfexai Eos pesaba que nuestros con- 
ofedadanos na raptasen que r i hnbtamos contribuido 4 ib srivncaon'fe fe 
pdlría» á su feranquüfed, 4 m  eugranfeetaifefto» lo tfebfenos conseguido 
®íü gravar t e  mtmnm  ifehtíeos.lfey distamos «dábamos efe creer que 
d  utetoo  que mm te ta ra  r m l i r  ese raoreto, tan t a u ^ o  para « « t r o s ,  
tíieso fe étom ariou; muy éfetenJíes de ere»' que era ttofe de gferfe y fe  
orgufio m « s  qfeiese presentar aquí eouto uñ pofequ do fenteima?

Na ibemws pofefe tflirawteer,, aun e t a i é  |mra «aiqttiar y  coufundta 
á nuesferos doradores nos tebria tostofe mm animdkr fe suma gastada, 

mas etaeuente que todas las patebrés i d  tmmdfe. liemos tfebta- 
f e  pí&rque. ra  tanta de maestro honor, de fe honra, que no es pririmonio 
nuestro satarnemo, rico fe  noeshras pafees, de nuestros 'hermanas» fe  

. uns^rns Ibps; da fe honro, que redama hasta d  rm  bu él pritoofe mismo 
enatéd puede que m  muere por «misa mtammfe; f e  ¡te honra, que 
nadie me orrw cnri sin arrancarme priniam d  exwsbm * y mrn entonces* 
«l fe»* ri Ítem* atonto» pefefe i  ufe an^os., 4 mfe afeerrarte., al señor 
tafean» Biitanfo f|i« \ndtoara wi memorfe fespoes fe  eram uur hasta en lo 
wti® liutimo má i te i  pura y  sha ananofta. fJstncs4rns nuroMfes fe  apro- 
feifetennj

II Sro MLCALA GAIJUND: De «ta@mn » « s w  me es Dfee ocngMir par 
wiKia 'tiempo fe nlfucfaia del Susado; ¡su entogo» estoy en ta.obfigacK»

sagrada de contestar al Sr. Ministro de la Gobernación, lo que haré con
la mayor templanza.

Señores, creo que he usado algunas alusiones de que so ha olcndsuo 
el Sr. Ministro de la Gobernación; por lo tanto diré que en algunos tiene 
razón, pero en oirás no, pues las demas han sido alusiones generales que 
tanto han caldo sobre el Sr. Ministro como sobre nn\ _Lü único en que 
pude aludir al Sr, .Ministro de la Gobernación fue al quejarm  ̂ de los mu
chos premios que habían recaído sobre ciertas personas; y en ello me 
afirmo, pue§ es opinión mía que muchos lian podido merecer sin merecer 
tanto. '

•En cuanto á otras alusiones me'ha sorprendido mucho el Sr. Ministro 
de la. Gobernación, Cabalmente uno do los Sres. Ministros que se levantó' 
ayer á corttestarmo con mucha saña, habla hecho en otra ocasión uso de 
tiiis mismas palabras contra el Sr. Salamanca siendo Ministro de la Corona, 
i El Sr. Ministro de Estado pide la palabra,] El mismo Sr. Ministro de la 
Gobernación ha confesado hoy la existencia de esas calumnias; pero de 
cualquier manera que sea, mi argumento creo que es un bien, pues los 
Ministro® deben sor lo que César quería que fuese su mnger, estar á cu
bierto de la culpa y de la sospecha. Yo quiero que los Ministros den clara 
cuenta á las Córtes* de sus actos; y por esto se ha querido ridiculizar lo 
que dije de residencia.

Señores, al citar yo la residencia á que estaban sujetos los Reyes de 
Egipto, no quise decir que se residenciase á los Sres. Ministros, porque 
la residencia tenia lugar después d é la  muerte, y yo ̂ no les quiero tan 
mal; y  hablé solo de ella para probar que la residencia no era una cosa 
deslionrosa cuando tanto se. usaba en los tiempos antiguos en sentido fa
vorable i  los residenciados. Este fus mí argumento. Por lo demás ni acos
tumbro á ■■retroceder en lo que digo, ni tengo motivo para hacerlo, pues
to que las rumores á qm me referí-son una verdad.

Voy á contestar ahora á lo que dijo el Sr. Ministro de Hacienda sobre 
lo que'equivocacfamente tomó en mi discurso como cargo de inmoralidad. 
Yo no pude hacer á S. S. ningún cargo de este género, porque solo lo ha
bida hecho Guando hubiese podido comprobarlo : asi es que no hice mas 
que referirme á ios rumore® que corrían entre el publico, rumores de cu
ya verdad responde el Sr. Ministro de la Gobernación,

No msislinu mas ea esta materia; pero a cilio me obliga una palabra 
del Sr* Ministro de Hadéiufa. El Sr. Ministro citó mi nombre con el del 
Director del Banco de San Fernando, el Sr. Fagoaga, que se Jtalla preso, 
aunque «o condenado todavía como acusado de., mal versación'de sus fon
da®. MI Goncieocia * señores, me da en este caso la suficiente grandeza de 
ahina para despreciar cualquier cargo , comparándome á Cleves, que en 
uno semejante dijo á Bonapartc: «estoy seguro de que si dan oido á las 
sospechas con que se me acusa, no os creerán.» En efecto, señores, yo 
ser vi en el año 33 una rica intendencia, yo había heredado algo de mis 
padres, y no obstante esto, sin que nada manche mi reputación de hom
bro justo, es bien conocida mi posición de hoy: en una palabra me glorio 
de haber cumplido siempre con mi deber.

No conozco la causa de qm  se trata , no sé siquiera cuándo se empezó 
á proceder centra el Sr. Fa.goa.ga; pues dejé de ser Comisario regio del 
Banco en el año 47 por disposición del Sr. Salamanca, no habiéndose dado 
órtlen siqu.ie.ra de que quedos© cósante, de modo que soy el único cesante 
do España que no sabe que lo es, mas que por la experiencia. La unión de 
los Bancos» de qite habló el Sr. Ministro de Hacienda, se verificó para mi 
mal» pues cuando so unieron perecí entre su. choque. Repito que no sé si 
eso fue en mi tiempo ó con posterioridad; peí"o quiero que queden senta
das dos■ cosas: primera, que no puede acusárseme ele omisión o descuido; 
segunda,, qm  tal suceso no debió ser de mi tiempo. He consultado á per
sonas conocedoras del Banco español, y han convenidlo en que es muy di- 
iícil que un Comisario regio pueda entender en las operaciones del Director 
del lauco, pues los antiguo® estatutos no le dejaban mas medio® que el 
arqueo, la visita ó la oposición á lo que hiciere el Director' contra los es
tatutos; medios insutkieiites al menos mientras fui Comisario; por lo tanto 
*1 lo mas, puede' acusárseme de omiso en la Dirección del Banco, pero este 
será un cargo de ignorancia; mas rechazo el que se asocie mi nombre al 
del Sr, Fa.gc.aga en esa cuestan

Muy poco contestaré en cuanto á lo que; se ha dicho de que no hay 
cargos para todos; ayer dije solamente que podía gloriarme, de desinterés, 
pues dorante i 3 años 'de servirías „ sola fie sido empleado dos año®, y ine
dia  Y, señores, cuando uno tiene 60 año®» ha pasado por tantas perseco- 
cicme§ y  hecho una carrera tan trabajos®, ¿no es justo que se gloríe de 
desinteresado y de haber cumplido coa su deber cuando tantos faltan al 
suyo?

Quede pues saltado: primero» que no 'he acusada al Sr, Ministro de Ha
cienda de mmoratictad» sino que me he referido' átos rumoréis públicos.. Se
gundo * que de los cargos que se dice he hecho al Sr. Ministro de la Go
bernación „ tan solo uno puede afectarle: y tercera, que mi conducta corno 
Comisario del Raneo no puede perjudicar á mi buena faina. Lo tiernas bien 
poco merece ocupar to atención del Senado á quien ruego dispense mi 
molestia.

El Sr, Marques de FIDÁL, Ministro de Estado:. Señores, ha extrañado 
el Sr* Gafianó que sos palabras diesen lugar á tantos recriminaciones co
rnil dee  se le han hecho por el Gabinete; 'pero S. S. debe tener presente 
que urna acusación se lanza con tina sola palabra. S. S* al querer justificar 
hoy fa suma ligereza con que ayer habló en un asunto tan grave como el 
de 'esos rumores que siempre son producto'de fa maledicencia, ha querido 
hacerlo trayendo ejemplo® coa muy poca eatactitud, como demostraré al 
Senada, Mu dicho S, S. que yo en otra ocasión acusé de inmoralidad á un 
Ministro, sin mas documentos que: vagos rumores., ¿Cómo quiere justifi
carse asi el. Sr. GaSano? ¿Es posible que se. quiera M iar paridad entre 
uno y otro caso'? En el caso á que" aínda S. S.» fe mayoría de Jo®. Diputados 
despees de tas reuniones y disensiones necesarias acordé hacer á aquel 5fi- 
tofepo fe acusación competente. ¿Góxno se quiere comparar, repito, esa 
acusación que 'rechacé ayer, y rechazo 'hoy, con fe acusacioo á que me re
itero? No, señores, «o se procedió entonces con ligereza; al contrario, s*e- 
p.r«.edió coa precaución y con pplso. Entonces se habló su de rumores, 
poro de rumores que dieran logar á una gran polémica en la prensa» y  en 
que tomaron parle con sus firmas mochos Sres, -Diputados: en fin. eran 
rumores que dieron motivo 4 que se instruyese un expediente judicial, 
¿Hay algo de semejanza entre ambos casos? No bosque &. S„ ejemplos de 
la naturalesa do las de ayer;; pues ea  toda nuestra vida, parlamentaria no 
se M  dado un ejemplo de ligereza semejante si que dié ayer S, S,

Dice tí Sr* Gafiafto que se te  .procedido coa saña. ¿Podríamos hacer 
otra cosa cuando S. & se levantó i  hacernos cargos de inmoralidad? Nues
tro temperamento no nos permitía obrar de otro modo, pues el que quie
ra hacerse eco do t e  rumdres de fe nialeriteenck, ó debe tener las prue
bas B e rn ia s ' par.a sostenerlo®, é abstenerse fe  decir nada absolutamen
te; JíQue yo traté coa saña é ¡S„ .S,.l ¿Qwé otra cosa hice yo sipo repetir sus 
misma® patateras? Apelo:' eao esto á tos Srefi." Senadores. 8, S, tefao <Echo 
una palabra que nu repetiré, pues no quiere oírla; pero.al prom¡tttííir.fa yo 
quise justificar al partido moderado; esto no era obrar con saña. Declaro 
que be^oido eoit tí mas profundo aonliwtento la scparacteu que proBunció 
tí Sr* Galano» no de lo® hombres del Sotitertio* sino del partido modera
da ; y teoigo derecho i  sentirlo, porque S* S,, como orador disifeguida, 
ha s f e j f e  gran .auxilia1"-pana nuestros printíptes; sMiéailo.1» también por 
S. S, mfesaao, que gama muy poco en semejante separación. Par lo domas, 
ao solo »&! 'LteMeniO'» sino la causa pubica pierde con t e  rumores que se 
propalan ; por" taranto, para fundarte* preciso es que se presentan prue
bas (pie t e  acarecStaa. t

El Sr, ALCALA GAUANO: Desde luego' dije que no acoraba „ sino que 
aludía sotamente á 'rwiioi:o®„ EfiSr. Ministro de Esíado hablé fe  mi sopiada 
apestosa „ y á esto debo decir que to que yo maaifestó fue que podra  pa
sar por (segunda apestosa si: adoptare 'tas‘doctrinas p rt^m istas; mas yo 
no be clcho que me pasaba #tí bando muferado * riño que no me pasaba 
■al bando progresisfa* Por lo feaaas, si sem e te  <¿jrectok> .algira puesto que 
yo be rehusado» esto podrá pretor soberbia, pero no codicia,

El S«". Marques fe  FIDAL,, Ministro de E sto fe : Ya no titee ayer mas 
que near la toteata piafara ípte usó el Six GdEiano, -y creo qce ak  estará 
co.Bs:i.gii«dio en tí Diario de fes Sesiones. Dgo S, que se separaba *de to 
mayaría del. partido moderafe, j  que cometía to que so Damarta su se
gunda apostarito

Se feetara tí asunto sufieteuheiizeate discat'ido»
Se pide míe fe vo tod te  seanoofinal* y  «si to apooefea tí  Senada.
El Sr. MáZAIlftEDO | para retar}: No jsudienfe feo esto votodtoci sqpa- 

mr tos -mm y  . t e  «fas; porque todos lies párrafos so votan á. la. vez* y te -  
.fetoudci mm ©ou <el cual no estoy contormie* que es tí rtíadvo á la situa- 
cioi» ele Cataluña, «o puede retar ni si i l  »u,

lliim  aym* un intífento en tí deijate respedto al m ú  na pueda milw 
'©• roairitedta. .Diijasie jíor a» Mwislro d© la Coi't»a qo© les íjiire nci rolaran 
í« i  tí Gobferao m  esta ©iwslioo daban á antonder que .aprobaban fe te -  
votmmm, que tí  Gotoerno reudtó eco. tanta vMentta cora© atítírta Na uc-
©esto decir   «lite san nftis prillinellpB'OS ie«a®fetto ccwacicte; per© pidfeod©
-eneffiiilríraie en disicleftcifa con tígun a d o  dtíCiobieroo. i© febo a»ccp|:ar 
tí. argumento usafe ayer. Y *10 otoffenso®,, seferes» qpe aorgiaisiettii®®. "ét esa 
«spieeite Uta» traído fe rtiiaia fe  ha trono rocusou MI GitíferSo ©lina liten ea 
Afaraia y en Mayo* y siempre me tendrá á $m ¡lauda en casos 9c«'.ej.aiitess y 
©a la Seertíarfe de 1a Gofcamcñm estará ta pnaoba de esto ea mm exmv- 
sieiíéa quo hice y© soto» cifreefaafe ai GoLím» m  cabeza, ral brazo y  mis 
iMiewes .para ̂ yodarte contra to revofeics'»,,, Pmo m  rm » que á las’ que 
©pi!ii[Mi«w® asi ®e nos «|iiiie*a arinritar en un tacto ron eaartos actos «¡te Mea 
pnefe reprobar tí  parfefe muderado.

El Sr* AÍRA2QLA/Míbisít© de Gracia y  Jasticla: Seré rautv breve: tí 
¿ c  Mázamelo m  oyó ayer áo doia la ex;p6oci'©in. dtí argumento 4  ««§ 
se te  refierafe, y  que nao era del Gobierna sinci'dtí Sr. Lu»iíi¡«sa„ Dijo S, S.- 
mwe tí Sanado fe V »  ^  i  wotor:: si aprutíbn $i proyecto * "aproábu ic®

de^míine® del Gobierno: y yo, devolviendo el argumento dije: el que na 
apruebe el proyecto es que aprueba las causas que movieron al Gobierno 
a obrar en los términos que lo hizo. Esto dije ayer, pero hoy digo mas. 
claramente que la cuestión es política; y que los que quieran dar fuerza y  
apoyo al Gobierno voten que sí, y  los que no quieran apoyarle, voten

qUeF?°^r BERTRAN DE LIS, para votar: Yo deseo decir en qué me fun
dó nara dar mi voto al Gobierno. El hombre que ha perdido dos hijos en 
el patíbulo llene derecho á decir por qué apoya al Gobierno.

Fl Si PRESIDENTE: Sr. Senador, nosotros deploramos esas desgra
cias  ̂pero el regí ámenlo no permite cuestos momentos usar déla  palabra

Gn E te r  ^LUZURIAGÁ: Yo rechazo la propiedad del argumento que quie
re atribuirme el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia: fui bastante explícito y  
dije que aprobaba la conducta del Gobierno venciendo la rebelión; pero 
que no podía aprobar lo que el Gobierno hizo después, p a ria s  voeps: «4 
la'votación, á la votación.»)

qg procede á la votación, y el proyecto quena aprobado por 103 voto® 
contra 14 en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí:
Duque de Valencia, Figueras, Arrazola, Duque de Bailen, Duque de 

Ahumada Miquel Polo, Bellido, Cortinez, Puig Samper, Conde de Yumu- 
ri Conde de Altamira, Duque de Hijar, Marques de Som Cruel os, Conde 
de Adanero, Concha, Calderón Collantes, Yillacampa, Marques de Sao 
Esteban, Obispo de Córdoba, lluet. Peña y Aguayo, Marques de Vaagor- 
nera Barrio Ay uso, Conde de Llobregat, Conde de Santa Olalla, Conde 
de Grá Azpiroz, Córdoba, Marques de Montevírgen, Duque de Veragua, 
Duque de Castroicireño, Duque de la Roca, González (D. Juan .Gualterio}, 
Marques de San José, Arzobispo de Toledo, Arzobispo de Zaragoza, Al
var ez Pestaña, Conde de la Rosa, Gráa, Isturiz, Conde de San Julián, Con
de de SásfasrQ1, Duque de Riánsares, Áíanescau, Entrena, Sanz, Galdiano  ̂
Conde de Santa Coloma, Gallego, Conde de Yalmascda., Caneja, Olavar- 
rie ta"Suarez de, Deza, Perez (D. José María], Marques de Alcañices, -Mar
ques de Malpica, Principe de Anglona, Bertrán de Lis, Pacheco, Conde de 
Pinohermoso, Conde de Rivadavia, Duque de Fnas, Conde de Yigo» Ca- 
vanillas, Arniero y Millares, Caamaño y  Pardo,. Alón te s , Sanlaella, Mar
ques de Peñaílorida, Duque de Gor, Rio, San.till.an, Govantes, Perez Seoa- 
ne Patriarca de las Indias, Conde de Puüonrostro, Perez de Castro, An
dino, Marques de SanMces, Marques de Montesa,-Jiménez Navarro, Pe
rez (I). Juan Aquilino], AI arques de Valmediano, Ezpdeta, Mendez Vigo, 
O to , *Marques de Fuentes del Duero, Moreno (D. Antonio Goillerma), 
Marques de Tillanueva de ¡as Torres, Mier» Barón del Solar de Espinosa, 
Marques de Jura Real,"'Marques de Santa Gruz, Conde de Campo de Alan- 
ge, Cas te ion, Caballero, Martínez-(D... Antonio}, Conde de Clonard, Pavía,, 
Acebal y Arratia, Medrano, Rniz de la Vega, Sr....Presidente.

Total 403.
Señores que dijeron no:
O’Donell, Sancho, Gómez Becerra, Gaiqtooa, Fenrer, González (D. An

tonio), Cabello, Alcalá Galiano, Collado» Chacón., Onís, Conde de Verga,ra, 
Luzuriaga, Frías (D. Joaquín).

. Total 14.
El Sr. PRESIDENTE: Parala primera sesión se avisará á domicilio á

los Sres. Senadores. Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y  inedia.

LICEO ARTÍSTICO Y LITERARIO.

S. 1L la Reina se ha dignado señalar el martes 16 de  
.actual y hora de las ocho y media de la noche para la. se
sión qae esta Sociedad tiene la honra de dedicarle, en la cual 
se verificará la adjudicación de los premies del gran con
curso del pasado año , y tomarán parte todas las secciones* 
inaugurándose la" exposición de Bellas artes.
■ Los Sres. socios pueden recoger los billetes especiales 

para esta sesión en la secretaría del establecimiento', desde 
las once de Ja mañana á Sas cuatro de la tarde d© los días 
de hoy y mañana..

Madrid 44 de Enero de 4849.'= El Secretario general, 
Emilio Berna r.

BOLSA DE MADRID

Cotización del día 3 de Enero á las tres de la tarde, 

EFECTOS PÚBLICOS
Mo s© han hecho operaciones.

«Ansies.
Léndres á 90 dias, 49 pap. París, 5-43 A ¿ S d. vista.

Alicante, i/ 2 b- Málaga > pap, h* .
Barcelona á ps. fs.5 2 i/ A id. Santander, \ */2 i A id
Bilbao, 2 pap* b. ' Santiagopar.
G idis,4/ S Id. id, Sevilla, par.
Comía, par* Y alenda f, 4 b.
Granadfi, 1/  ̂ P'T- cl* Zaragoia, 3/ 4 psp. h. ;

üescoento dta letras á S por 400 al alo*

TEATROPRINCIPE. A las cuatro y media de la terde.—Sinfonía.—; 
Lm firmco fa drena, drama, en cnatro actos,—Mancbegatí'dé' 
la Cíngara.—Terminaré el espectáculo con el divertid© sai-: 
neta titulado La meneada tk  kortmiUas.

A kis ocho de la noche.— Sinfonía.— üa vmfe d J.¡»¿riea'* 
comedía en tres actos,—La orquesta tocará piezas ele fias mas' 
escogidas.—Ltxs picamos melgados t zarzuela.

CRUZ. Á las ccatro y media de la tarde,—El canoaotí de 
11» kmclub (priznera parte).—El ole, per la. Sira, Calleja.—E l
cotm m  de «m bmduiú ¡segunda parte).—Baile*.—£E peyó de ia 
corto, saínele. . V.......

A. Jas ocho de la noche,,—Thdo b  v&eee ■uw-wr 6 la  Füia de 
oohm, comedia de magia y grande espectáculo entres actos»

CIRCO. A las oche de- la noche. — ¿Fátoo-" ó el diübb ^ 2o. 
a¡ieam ¡ halle.*

INSTITUTO. A las cuatro y media de la farde.—l a  Cfeo** 
desa de Smeceg, baile*—Los osos. - ■ |:!; í
, Á Jas ocho de la noche. — Ikrm im a , drama cu canco a c - . 

tos.—Baile.
MUSEO, A. las ochos de la noche* — i  Arifetii., ópera en 

tres actos,
 ̂CIRCO DE PAUL. " A las cuatro y media di© la tarde.— 

Nuevamente el aplaudid© trapecio árabe por di j iv e i  Emi
lio [niallorfaia),,—Otros varias ejerack&-rInltermedias do
d a w iL

Á las ocho y media de- la noche,—Per primera vea las ac
titudes aéreas por el Sr. Carrasco y ti 'jdven Emilio ( * a -  
lli>r-'í|:ninj„—Diferentes ejeremos.—Inlermodios de clown*


